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JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE ANG ARAES 

 
EXPEDIENTE  : 00061-2025-79-1103-JR-PE-01 
JUEZ   : ADDA LIZ RIVEROS VELARDE 
ESPECIALISTA : MEZA LAZO MONICA MARCELINA 
MINISTERIO PUBLICO: FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE 
ANGARAES   
PROCURADOR PUBLICO: PROCURADOR PUBLICO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE HVCA TEDY GIM PEREZ ESPINOZA  
IMPUTADO  : SUMALABE CHALCO, ALICIA 
DELITO  : USO DE DOCUMENTOS FALSOS. 
AGRAVIADO  : UNIDAD D EGESTION EDUCATIVA LOCAL DE ANGARAES   

 
ACTA DE REGISTRO  

AUDIENCIA DE CONTROL DE SOBRESEIMIENTO  
 

I. INTRODUCCIÓN: 
 

En la ciudad de Lircay, provincia de Angaraes, departamento de  Huancavelica, siendo 
las 08:00 de la mañana, del día 06 de octubre de 2025 , diligencia que se lleva desde 
las instalaciones del módulo penal de Angaraes, conectados con la sala de audiencias 
virtual del Juzgado de Investigación Preparatoria de Angaraes, y con las demás partes 
procesales, mediante el aplicativo hangouts meet de Google, dirigido por el Juez (s) 
RIVEROS VELARDE, ADDA LIZ, asistido por el especialista  de audiencia Melanio 
Guzmán Mauri, a fin realizar la audiencia de control de sobreseimiento , a  favor de 
ALICIA SUMALABE CHALCO, por la presunta comisión del delito Contra la Fe 
pública, en la modalidad de Falsificación de Documentos – Uso de Documento Falso, 
en agravio de 1) El Estado – Unidad de Gestión Educativa Local de An garaes 
representado por su procurador Publico Regional de Huancavelica y la 2) IESPP 
JOSE ANTONIO ENCIAS representado por José Vilcapoma  Chambergo. 
 
Seguidamente se invita a los concurrentes a identificarse oralmente, para los fines 
dispuestos en el artículo 120°.1 del Código Procesal Penal – Regi stro en Audio1. 
 
II. ACREDITACIÓN:  
 

1. MINISTERIO PÚBLICO: Dr. WALTER CARDENAS LANDEO,  fiscal provincial 
de la Fiscalía Penal Corporativa de Angaraes. 

 Domicilio Procesal : Jr. Lima N° 274–Pueblo Nuevo- Lircay. 
 Casilla electrónica : 104097 
 Correo   : wcardenaslandeo@gmail.com 
 Celular   : 959948396 
 
2. ABG. GRECIA REFULIO ENRIQUEZ, en representación de la 

PROCURADURÍA PÚBLICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA. Presente virtualmente. 

 Colegiatura   : CAH N° 751 
 Domicilio Procesal : Jr. Virrey Toledo N.º 387 – Hvca. 
 Casilla electrónica : 49231. 
 Correo electrónico : procuraduría.gob.hvca@gmail.com 
 Celular   : 951394344. 

                                                 
1 Diligencia bajo los alcances de los artículos N°s 29, 72, 77 y 83 - “Reglamento del Nuevo Despacho Judicial 
del Modulo Penal Corporativo de las Cortes Superiores de Justicia de la República” – Res. Adm. N° 014-2017-CE-PJ 
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3. ABG. ELIO RICHARD QUISPE HIDALGO:  defensa técnica de IESPP JOSE 

ANTONIO ENCIAS representado por José Vilcapoma Cham bergo. 
 Celular   : 964625002  
 Casilla   : 6546 
 
4. ABG. NAZARENO GUSTAVO IGNACIO ORTEGA:  defensa técnica de la parte 

imputada.  
 Colegiatura  : C.A.J. N°3727 
 Celular   : 987764929 
 Correo   : drnachoignacio@gmail.com 
 Casilla   : 96177 
 
5. ALICIA SUMALABE CHALCO: Imputada. 
 DNI   : 40567562 
 Domicilio  : Pasaje Mendoza S/N, distrito del Tambo y provincia de 

Huancayo 
 Celular   : 995373979 
 Fecha de nacimiento : 01 de septiembre del año 1979 

 
6. IESPP JOSE ANTONIO ENCIAS representado por José Vilcapoma 

Chambergo: Presente virtualmente. 
 
JUEZ:  Precisa que la información proporcionada se considera válida y cierta a efectos 
procesales, quedando autorizado el Juzgado a notificar a los sujetos procesales por 
cualquiera de los medios electrónicos señalados.  
 
Acto seguido, se solicita al Especialista Judicial de Audiencias, si hay acto procesal 
pendiente que dar cuenta en la presente audiencia:  
 
ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS : Da cuenta; 
 
Notificación   Están debidamente notificados  
Inconcurrentes   Ninguna 
Escrito  Ninguna 

 
III. INCIDENCIA ANTES DE LA INSTALACIÓN DE LA AUDIE NCIA: 

 
00:03:25 JUEZ: Se consulta a los sujetos procesales, si hay alguna incidencia antes 

de la instalación de la audiencia. 
 
00:05:11 DEMÁS SUJETOS PROCESALES:  Manifiestan, que ninguna. 
 
00:07:26  JUEZ:  Estando a ello, se emite, la resolución correspondiente.    
 
RESOLUCIÓN n° 6  
Lircay, 06 de octubre de 2025. 

 
AUTOS, VISTOS, OÍDOS. - y,  
CONSIDERANDO: (por los fundamentos registrados en audio), en consecuencia; 
SE RESUELVE:  
 

1. DECLAR POR VALIDAMENTE INSTALADA LA PRESENTE AUD IENCIA. 
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00:11:45 JUEZ: Estando al requerimiento de sobreseimiento, solicitado por el 
Ministerio Público, en la audiencia anterior , se emite la siguiente 
resolución. 

 
RESOLUCIÓN 07  
Lircay, 05 de junio del 2024.- 
 
I. AUTOS, VISTOS Y OIDOS:  

 
El requerimiento de sobreseimiento, postulado por el señor representante del 
Ministerio Publico, a favor de la investigada ALICIA SUMALABE CHALCO, por el 
delito de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, EN LA MODALIDAD DE USO DE 
DOCUMENTO FALSO, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 427º del 
Código Penal, en concordancia con el segundo párrafo del mismo cuerpo normativo, 
en agravio de 1) El Estado – Unidad de Gestión Educativa Local de Angaraes 
representado por su procurador Publico Regional de Huancavelica y el 2) IESPP 
JOSE ANTONIO ENCIAS representado por José Vilcapoma Chambergo, y; 
 
II. CONSIDERANDO: (por los fundamentos registrados en audio).  
 
Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad con los artículos 155°, 346° 
inciso 5) del Código Procesal Penal, la Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria 
de Angaraes, 

 
RESUELVE:  
 
1. Declarar INFUNDADO  por ahora EL REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO  
formulado por el Representante del Ministerio Público de la Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Angaraes a favor de la investigada ALICIA SUMALABE CHALCO , por 
el delito de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, EN LA MODALIDAD DE USO DE 
DOCUMENTO FALSO, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 427º del 
Código Penal, en concordancia con el segundo párrafo del mismo cuerpo normativo, 
en agravio del Estado – Unidad de Gestión Educativa Local de Angar aes, 
representado por su procurador Publico Regional de Huancavelica y del IESPP 
JOSE ANTONIO ENCIAS representado por José Vilcapoma Chambergo . 
 
2. DISPONER la realización de una investigación sup lementaria a cargo del 
Ministerio Público por el término de sesenta días a  fin de llevar a cabo las 
siguientes diligencias:  
 
a) La declaración  del personal administrativo del IESPP JOSE ANTONIO ENCIAS, 

especialmente de quienes estuvieron a cargo del Área de Titulación, entre los 
años 2014 y 2015, a efectos de que informen, si existe registro formal del título 
emitido a nombre de ALICIA SUMALABE CHALCO y si los sellos y firmas, que 
figuran en dicho documento, corresponden a los utilizados oficialmente por la 
institución. 

b) La declaración  ampliatoria del Director General José Vilcapoma Chambergo,  a 
efectos de que precise, si la firma que aparece en el título fue colocada por él, si 
existe expediente académico que sustente su emisión y si el número de Registro 
de Título, corresponde a la base de datos oficial del instituto. 

c) La declaración  de la secretaria académica del IESPP JOSE ANTONIO ENCIAS , 
para que informe, si la tesis mencionada por la imputada “Los sociodramas y el 
desarrollo de la Inteligencia interpersonal en niños y niñas de la I.E. N°534-San 
Jerónimo-Huancavelica”, fue registrada, evaluada y aprobada conforme al 
procedimiento regular de titulación, 
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d) De ser necesario pericia documental , sobre el título original (no copia), en caso 
de que la imputada lo conserve, a efectos de superar las limitaciones técnicas de 
la pericia grafotécnica anterior. 

e) De oficio , se tome la declaración de Yanet Gutiérrez Rojas, Celina Rojas 
Clemente, Zaida Rojas Clemente, Jackelin Betty Torres Andamayo, quiénes han 
sido parte de la formulación de la tesis “Los sociodramas y el desarrollo de la 
Inteligencia interpersonal en niños y niñas de la I.E. N°534-San Jerónimo-
Huancavelica”. Esto, a fin de que se brinde, los alcances sobre la formulación de 
esta tesis, entre otros aspectos de la tramitación grupal sobre su aprobación y 
titulación para optar el grado profesional. 
 

3. Precisar, que teniendo en consideración el artículo 104 del CPP, sobre las 
facultades del actor civil, COADYUVE al ofrecimiento de medios de investigación y 
de prueba.  
 
4. PRECISAR al representante del Ministerio Público lleve a cabo los actos de 
investigación para el mejor esclarecimiento de los hechos, bajo responsabilidad , 
así mismo, realice los que considere pertinente, siempre y cuando sean propios para 
el mejor esclarecimiento de los hechos haciendo uso de las herramientas que le 
franquea la ley para la consecución en el presente incidente, dentro del plazo 
concedido. 

 
5. Quedando notificados todos en este acto 
 

00:55:43 JUEZ: Pregunta a los sujetos procesales si está conforme o no con la 
resolución emitida. 

 
 DEMÁS SUJETOS PROCESALES: Conformes. 
 FISCAL:  No vamos a emitir pronunciamiento en este momento, lo que sí 

vamos a solicitar, que se nos pueda señalar los aspectos y las diligencias, 
en el acta.  
 

III. NOTIFICACIÓN 
 
Conforme prescribe el artículo 50° de la Resolución  Administrativa N° 014-2017-
CE-PJ, quedan NOTIFICADOS EN ESTE ACTO todos los sujetos procesales 
asistentes a la presente audiencia.  

 
IV. CONCLUSIÓN 

 
Siendo las 09:27 a.m. del día de la fecha , se da por terminada la audiencia y por 
cerrada la grabación del audio, procediendo a firmar el Juez y el Especialista de 
Audiencia. Doy fe. 
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